
3º      Por las razones aludidas en los puntos lº y 2°, la delegación de Chile rechaza categóricamente 
la declaración de ese país y sostiene y reafirma que el tena de dicha declaración no compete 

 a las funciones propia; de este organismo, considerándola absolutamente fuera de orden e impro-
cedente" 

(Congreso - Doc 130/Agr 20)

XXII
En nombre de la República Unida, de Tanzania:

"Por derogación del artículo 78, la Administración postal de Tanzania se reserva el derecho de aplí_ 
car, a partir del 12 de enero de 1981, las tasas de gastos terminales estipuladas en el artículo 
53.º

(Congreso Doc 130/Agr 21)

XXIII
En nombre. de Israel:
■Con respecto a la resolución C 6 del Congreso 4e ha encargado a la delegación de Israel que decla
rara que su Gobierno no adhieres resoluciones violatorias del principio de universalidad de la ca
lidad de miembro de la Unión Postal Universal.
Esta posición no lesiona de ningún modo el hecho de que Israel rechaza totalmente qualquier políti_ 

 ca y cualquier práctica de discriminación racial,"
(Congreso - Doc 130/Agr 22)

OTRAS COMUNICACIONES

Los Gobiernos de Francia, Reino Unido de Gran Bretaña y 
de Irlanda del Norte y de los Estados Unidos de América desean 
reafirmar que los Estados que no 9on parte en el Acuerdo cua- 
tripartito de 3 de septiembre de 1971 no tienen competencia para 
comentar las disposiciones de firma autorizada.

Los Gobiernos de Francia, del Reino Unido y de los Estados 
Unidos no estiman necesario y no tienen por otra parte inten
ción de responder a otras comunicaciones de la misma natu
raleza que emanen de Estados que no son parte en el Acuerdo 
cuatripartito.

La ausencia de respuesta nó debe ser considerado como que 
implique que la posición de estos Gobiernos en la materia haya 
cambiado en modo alguno.

El Gobierno de la República Federal de Alemania tiene el 
honor de referirse a la nota número 245, de 29 de septiembre 
de 1982, que ha sido enviada al Departamento por la Embajada

de Francia en nombre de los Gobiernos de Francia, del Reino 
Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda del Norte y dé los Es
tados Unidos de América, y de subrayar que el Gobierno de la 
República Federal de Alemania concuerda con la posición esta
blecida en dicha nota.

El Gobierno de la República Federal de Alemania desea sub
rayar que una ausencia de respuesta a otras comunicaciones 
de la misma naturaleza no implica que su posición en la ma
teria haya cambiado en modo alguno.

Estas actas entraron en vigor el 1 de Julio de 1981 y para 
España el 15 de octubre de 1982, fecha del depósito del Instru
mento de Ratificación.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 21 de enero de 1983.—El Secretario general técnico, 

Ramón Villanueva Etcheverría.
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(Continuación.)

REAL DECRETO 3936/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de educación. (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
educación, aprobados por Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre. (Continuación.)

2. RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN
A ANDALUCIA

2.1 Relación nominal de funcionarios.
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4300 16 febrero 1983 BOE.—Núm. 40
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